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Medellín, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO Verbal – Incumplimiento de contrato 

DEMANDANTE Néstor Darío Naranjo Triviño 

DEMANDADO Inversiones Diez Salazar S.A.S.,  

Óscar Julio Diez García 

RADICADO 050013103 009 2021 00322 00 

ASUNTO Admite demanda 

 

Examinada la presente demanda, y la subsanación de requisitos, el Despacho 

encuentra que se ajusta a los lineamientos de Ley conforme a los artículos 82 a 

90, 368, 384 y 385 del C. General del Proceso y del Decreto 806 de 2020 del 

Ministerio de Justicia, por lo que, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO que 

formula NÉSTOR DARÍO NARANJO TRIVIÑO en contra de INVERSIONES DIEZ 

SALAZAR S.A.S., y ÓSCAR JULIO DIEZ GARCÍA. 

 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a los convocados por pasiva por 

espacio de veinte (20) días para que la contesten como lo dispone el artículo 

369 del C.G.P. Para el efecto, se dispone la notificación personal en los términos 

descritos en los artículos 290-293 del mismo texto legal y/o, del artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Previo a decretar las medidas cautelares deprecadas, la parte actora 

deberá prestar caución por la suma de $303.600.000, conforme a las 

disposiciones del artículo 590 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

                                                            YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 


